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CIRCULAR No 4121.010.22.2.1020.000338 

PARA. 	Directores, Secretarios de Despacho, Jefes de Oficina de Apoyo, 
Abogados. 

ASUNTO: Lineamientos de defensa judicial. 

Competencia y alcance: 

Conforme lo determina el decreto No.411.0.20.0673 de 2016, la Subdirección de 
Defensa Judicial y Prevención del Daño Antijurídico, tiene como propósito principal 
orientar y ejercer la defensa judicial y extrajudicial del Municipio de Santiago de Cali, 
a través de actividades que tengan por objetivo consolidar y fortalecer las 
competencias del cuerpo de abogados de la Administración Municipal, en materia de 
defensa judicial. 

Bajo los anteriores presupuestos y los principios constitucionales de lealtad, buena 
fe, debido proceso, derecho de defensa y el de igualdad, es necesario indicar la 
existencia de dos interpretaciones jurisprudenciales que se derivan del texto del 
artículo 73 del Código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo, a saber: 

Texto normativo: 

T..] ARTÍCULO 173. REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante podrá adicionar, 
aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días 
siguientes al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá 
traslado mediante notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin 
embargo, si se llama a nuevas personas al proceso, de la admisión de la 
demanda y de su reforma se les notificará personalmente y se les correrá 
traslado por el término inicial. [...]" 

Pi) 

Vit  
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GESTIÓN r 

El Honorable Consejo de Estado en auto del diecisiete (17) de septiembre de dos 
mil trece (2013)1, señaló: 

11 De la norma transcrita se infiere que la única oportunidad para reformar 
la demanda es durante los primeros diez (10) días del término de traslado 
para contestarla. 

Pensar que la demanda puede ser reformada con posterioridad a la 
contestación iría contra el principio de "lealtad y buena fe", toda vez que 
permitiría al demandante corregir las falencias del escrito de demanda 
después de haber conocido la contestación y, adicionalmente, vulneraría el 
derecho de defensa del demandado quebrantando el principio de igualdad 
sobre el cual se estructura el proceso contencioso administrativo. 

En ese sentido la doctrina ha entendido que "dentro de los diez (10) días 
siguientes al inicio del término para el traslado, el demandante podrá 
adicionar, aclarar o modificar la Demanda, por una sola vez, bajo el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el artículo 173 del nuevo 
Código." 

Ahora bien, para contabilizar el término dentro del cual se puede formular la 
reforma de la demanda se debe tener en cuenta lo establecido en el artículo 
199 del C.P.A.C.A.4, en concordancia con los artículos 172 y 173 Ibídem. 

De esta forma encontramos lo siguiente: (i) En primer lugar, debe ser 
notificado el auto admisorio de la demanda a todos los demandados y 
terceros con interés legítimo en el resultado del proceso. (i) Desde el 
momento en que se realiza la última notificación se debe contabilizar el 
término común de veinticinco (25) días al que se refiere el artículo /99 del 

(iii) Finalizado este plazo, comienza a correr el término de traslado 
de la demanda por treinta (30) días de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 172 Ibídem. (iv) De forma simultánea empieza a correr el plazo para 
la eventual reforma de la demanda, es decir diez (10) días plazo que, se 
repite, coincide con los primeros diez (10) días del termino de traslado de la 
demanda[...]" 

1 	Honorable Consejo de Estado,' Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, auto del diecisiete 
(17) de septiembre de dos mil trece -(2013), Consejero Ponente Guillermo Vargas Ayala, radicado 11001 03 24 000 
2013 00121 00. 
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De otro lado, en sentencia de tutela de fecha 23 de mayo de 2.016, la Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B Consejero ponente: 
WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ (E), concluye que: 

7...] el entendimiento adecuado de la prolonga hasta el vencimiento de los 10 días 
siguientes a la finalización del término de traslado de la demanda inicial y no 
solamente durante primeros 10 días de ese término. Las razones son las siguientes: 
1) Si la intención del legislador hubiese sido que la parte demandante no conociera 
la contestación y así no pudiera reformar la demanda y corregir los yerros que hace 
ver su contraparte, no hubiese regulado en otros ordenamientos procesales que la 
reforma puede hacerse, aún después del término del traslado. Veamos: a. El CGP 
en su artículo 93 prevé que el término para reformar la demanda se prolonga hasta 
antes del señalamiento de audiencia inicial. b. El CPT modificado por la Ley 712 de 
2001, en su artículo 28 dispone que ello podrá hacerse por una sola vez, dentro de 
los cinco (5) días siguientes al vencimiento del término del traslado de la inicial o de 
la de reconvención, si fuere el caso. No existe entonces un razonamiento legislativo 
expreso para concluir que una de las finalidades del término para la reforma de la 
demanda, sea la de una supuesta protección del principio de lealtad procesal y 
ocultar así la contestación al demandante. Según la tesis interpretativa expuesta por 
el aquí accionante, el litigio es una apuesta a ciegas de las partes, o como en el 
ajedrez, una especie de regla de la pieza tocada, en el cual el error es insubsanable 
y por tanto no habría oportunidades reales de autocomposición, corrección y 
precisión del litigio. Aunado a ello tenemos que nada impide que el demandado 
conteste la demanda en los primeros diez días de traslado, incluso antes de haber 
concluido el término de 25 días previos al inicio del mismo lo que llevaría al traste la 
finalidad del legislador, que se pregona por quienes sostienen la tesis del aquí 
accionan te, consistente en que el demandante no conozca el contenido de la 
respuesta a la demanda para proceder a su reforma... no es que exista un 
desequilibrio de las cargas procesales al permitir la reforma de la demanda con 
posterioridad al vencimiento del traslado de la demanda y su contestación, puesto 
que el mismo legislador previó una nueva oportunidad de traslado del escrito de 
reforma con el fin de que el demandado se pronuncie sobre la misma... Ha de 
recordarse que el nuevo proceso contencioso administrativo no está diseñado como 
un juego de roles para que salga vencedor el más astuto, sino para que se logre 
impartir justicia con base en una verdad real o material y que aquellos obstáculos de 
orden procesal puedan solventarse oportunamente, bien por la autocomposición de 
las partes, mediante la intervención directa del juez... 

Como vemos, la aplicación de esta norma para el cómputo del término con el que la 
parte demandante cuenta para reformar la demanda, tal y como lo afirma el 	Ir 
abbionante, no ha sido pacífica puesto que son dos las interpretaciones que se han 
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dado, una, que refiere a que el término de 10 días es concurrente con el término de 
los 30 días con el que cuenta la parte demandada para contestar la demanda; y otra, 
que estos 10 días se contabilizan al vencimiento del término de los 30 días de 
traslado, sin perjuicio de que dicha reforma se presente con anterioridad. Pese a 
ello, tal como, se reseñó, la Subsección B acoge la última tesis interpretativa, que 
además de ser más garantista con la parte demandante, aplica en mayor medida los 
postulados del mismo estatuto procedimental contencioso administrativo y revela la 
intención de la comisión redactora y las discusiones que durante el trámite legislativo 
se dieron. Así mismo, evita inconvenientes o incoherencias de orden procedimental 
ya anotadas, que se presentarían con la primera postura esbozada por la parte 
accionante. 

De ese modo, es importante recomendar a todos y cada uno de los abogados 
apoderados del municipio de Santiago de Cali, tener en cuenta en el contexto 
jurídico de la contestación demanda, las proposiciones relacionadas. 

Atentamente 

de4e, 
ANA MILENA CERÓN de VALENCiA 
Subdirectora Defensa Judicial y Prevención del Daño Antijurídico. 

,11\z‘ \ Proyectó: Esther Gonzalez Afanador-Abogada. Asesora 
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